
 

 

Ciudad d

 

Acuerdo

Federac

Ascenció

Consejo

electoral

punto de

GLOSAR

A N T E 

C O N S

I. Actuac

II. Cue

III. Im

Tesis d

Marco 

IV. Conc

A C U E 

 

                   
1 En adela

de Méxic

 de la 

ión que d

ón Javie

 Genera

l suplent

e vista, s

RIO ........

C E D E 

 I D E R 

ción cole

stión pre

mposibilid

de la dec

normativ

clusión ..

R D A ...

                  
ante todas 

o, once d

Sala Su

determina

er Guzm

al del In

te del Co

e le debi

..............

N T E S

A C I O N

egiada. .

evia ......

dad de d

isión .......

vo .............

..............

..............

                  
las fechas

 

de noviem

uperior d

a no ha 

án Guzm

stituto N

onsejo L

ió design

.............

 .............

N E S    Y

.............

.............

dar trám

.................

.................

.............

.............

     
s se refiere

 
AS
 
EX
 
AC
GU
 
AU
GE
EL
 
MA
AL
 
SE
VE

mbre de 

del Tribu

lugar a d

mán, a 

Nacional 

Local en 

nar como

ÍND
..............

..............

Y    F U N

..............

..............

ite al esc

.................

.................

..............

..............

n al año do

SUNTO G

XPEDIEN

CTOR: A
UZMÁN.

UTORIDA
ENERAL
LECTOR

AGISTRA
LFREDO 

ECRETA
ERA OLV

dos mil v

unal Ele

dar otro 

fin de c

Electora

el Estad

o propieta

DICE 
..............

..............

N D A M 

..............

..............

crito pre

................

................

..............

..............

os mil vein

GENERA

NTE: SUP

ASCENC

AD RES
L DEL 
AL.  

ADO 
 FUENTE

ARIA: MA
VERA.  

veinte.1 

ectoral d

trámite 

controver

al de ra

do de Mé

ario. 

.............

.............

E N T O

.............

.............

esentado

.................

.................

.............

.............

nte, salvo m

AL 

P-AG-18

CIÓN JA

SPONSAB
INSTITU

PONEN
ES BARR

ARÍA DE

el Pode

al escrito

rtir la de

atificarlo 

éxico, cu

..............

..............

O S   J U 

..............

..............

o por el a

.................

.................

..............

..............

mención es

4/2020. 

AVIER G

BLE: CO
UTO NA

NTE: 
RERA. 

 LOS ÁN

r Judicia

o presen

etermina

como c

uando, d

..............

..............

R Í D I C

..............

..............

actor .....

.................

.................

..............

..............

specífica. 

GUZMÁN

ONSEJO
ACIONAL

FELIPE

NGELES

al de la

ntado por

ación del

onsejero

desde su

........... 2

........... 2

 O S ... 3

........... 3

........... 4

........... 4

.............. 4

.............. 5

........... 8

........... 8

N 

O 
L 

E 

S 

a 

r 

l 

o 

u 

2 

2 

3 

3 

4 

4 

4 

5 

8 

8 



SUP-AG-184/2020 

2 

 

GLOSARIO 
 

Constitución Federal 
 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
 

Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 
 

INE 
 

Instituto Nacional Electoral 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Designación como Consejero electoral. El cinco de octubre de dos mil 

diecisiete, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG448/2017, 

mediante el cual, entre otras cuestiones, se designó a las y los Consejeros 

Electorales de los treinta y dos Consejos locales; al actor se le designó como 

consejero electoral suplente del Consejo Local del INE en el Estado de México. 

 

2. Deceso del consejero propietario. El actor sostiene que durante la clausura del 

proceso electoral 2017-2018, el Vocal Ejecutivo de la Junta local del INE en el 

referido estado, informó del deceso del consejero propietario de su fórmula. 

 

3. Acuerdo INE/CG512/2020. El veintiocho de octubre, el Consejo General del INE 

aprobó el acuerdo por el que “se designa o ratifica, según corresponda, a las 

Consejeras y Consejeros Electoral de los Consejos Locales del Instituto Nacional 

Electoral para el proceso electoral federal 2020-2021 y 2023-2024”; en éste se 

ratificó al actor como consejero suplente del Consejo Local del Estado de México 

para el proceso electoral 2020-2021. 

 

4. Presentación de asunto general. El treinta de octubre, se recibió en la cuenta 

de correo avisos.salasuperior@te.gob.mx, escrito por el cual Ascensión Javier 

Guzmán Guzmán, controvierte la determinación del Consejo General del INE 
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Por tanto, la decisión que al efecto se tome no es una cuestión de mero trámite y se 

aparta de las facultades del Magistrado instructor, puesto que dicha determinación 

definirá la cuestión competencial planteada. 

 

II. Cuestión previa 

 

En principio, cabe señalar que las alegaciones hechas valer por el actor podrían ser 

analizadas a través del juicio para la protección de los derechos político electorales 

del ciudadano, toda vez que comparece con la pretensión3 de que se revise la 

actuación del Consejo General del INE, la cual es un hecho notorio4 que se tomó en 

el acuerdo INE/CG512/2020, en la cual se le ratificó como consejero suplente del 

Consejo Local del Estado de México, cuando, desde su punto de vista, de 

conformidad con lo establecido por la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, lo que correspondía era su designación como propietario. Esto es, el 

actor sostiene que se podría actualizar un perjuicio a su derecho político electoral 

de integrar autoridades electorales.  

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 189, fracción I, inciso e), 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 2, 80, párrafo 1, 

inciso f), y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios. 

 

Bajo ese contexto, en circunstancias ordinarias, lo procedente sería reencauzar el 

presente asunto general a juicio ciudadano; sin embargo, tal reencauzamiento a 

ningún fin práctico conduciría, porque, como se desarrolla a continuación, el análisis 

del escrito es improcedente, por lo que no ha lugar a darle trámite alguno. 

 

 

III. Imposibilidad de dar trámite al escrito presentado por el actor 

 

Tesis de la decisión 

 

                                                            
3 Considerando la jurisprudencia 3/2000, de rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 
DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, 
consultable en la Compilación 1997-2018 de Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo 
Jurisprudencia, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 125-126. 
4 Que se hace valer en términos del artículo 15, párrafo 1 de la Ley de Medios. 
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Así, este órgano jurisdiccional ha sustentado que, el hecho de que en el documento 

digitalizado se aprecie una firma que aparentemente haya sido consignada en el 

original, no es suficiente para acreditar la autenticidad de la voluntad de ejercer el 

derecho de acción por parte del promovente5. 

 

En este sentido, si bien este órgano colegiado ha implementado el uso del correo 

electrónico como medio para agilizar y eficientar diferentes trámites y procesos en la 

función jurisdiccional, ello no implica que, a través de su uso, se pueda exentar el 

cumplimiento de los requisitos formales como es el nombre y firma autógrafa del 

promovente.6 

 

De igual forma, esta Sala Superior ha desarrollado instrumentos que posibilitan el 

acceso a la ciudadanía a los medios de impugnación extraordinarios competencia 

de este Tribunal Electoral, a través de métodos alternos a la presentación y 

comparecencia directa exigida para las actuaciones. 

 

Lo anterior, en atención a las circunstancias atípicas que actualmente aquejan al 

país, derivadas de la pandemia originada por el virus SARS-CoV2 que provoca el 

padecimiento denominado COVID-19. 

 

Entre las medidas asumidas por este órgano jurisdiccional está la posibilidad de que 

se practiquen notificaciones en direcciones de correo no certificadas,7 o bien, el 

juicio en línea, mediante el cual se hace posible la presentación de demandas de 

manera remota respecto de ciertos medios de impugnación y la consulten de las 

constancias respectivas.8 

 

Sin embargo, esas acciones han exigido el eventual desarrollo de herramientas 

confiables que, a la par de posibilitar el acceso al sistema de medios de 

impugnación a través de medios alternativos a los dispuestos en el marco 

                                                            
5 Véase las sentencias del juicio SUP-JDC-1772/2019 y del recurso SUP-REC-612/2019. 
6 Lo anterior conforme a la jurisprudencia 12/2019. DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO 
DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS AVISOS DE 
INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE 
PRESENTARLA POR ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA. Disponible en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2019  
7 Acuerdo General 4/2020, por el que se aprueban los Lineamientos para la Resolución de Medios de 
Impugnación a través del sistema de Videoconferencia. 
8 Acuerdo General 5/2020, por el que se aprueban los Lineamientos para la Implementación y 
Desarrollo del Juicio en línea en Materia Electoral, así como Acuerdo General 8/2020 por el que se 
reanuda la resolución de los medios de impugnación.  
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De igual forma, de las constancias de autos, no se advierte que el promovente 

estuviera imposibilitado para satisfacer los requisitos que son exigidos por el marco 

normativo, como sí ha sucedido en otros casos9. 

 

Por lo expuesto, dado que el escrito con el que se integró asunto general al rubro 

indicado consiste en una impresión, es inconcuso que carece de firma autógrafa del 

promovente, por lo que el mismo es improcedente. 

 

Similares consideraciones sostuvo esta Sala Superior al resolver los juicios 

ciudadanos SUP-JDC-1798/2020, SUP-JDC-1660/2020, SUP-JDC-1652/2020, 

SUP-JDC-755/2020 y acumulados, así como el recurso de reconsideración SUP-

REC-90/2020, entre otros. 

 

IV. Conclusión 
  

No ha lugar a dar trámite al escrito con el que se integró el asunto general, al 

haber sido presentado vía correo electrónico, sin que se argumente y acrediten 

circunstancias particulares que imposibilitaran su promoción en términos de la Ley 

de Medios, por carecer del requisito relativo a la firma autógrafa del promovente. 

 

Por lo antes expuesto, se: 

 

A C U E R D A  
 

                                                            
9 En el SUP-REC-74/2020 se determinó que era válido que la demanda se presentara mediante 
correo electrónico, pues se trataba de la solicitud de medidas cautelares y se advirtieron 
circunstancias que justificaban esa forma de presentación, a saber, la existencia de contingencia 
sanitaria, el ámbito geográfico y la pertenencia a una comunidad indígena del recurrente. 
A diferencia del que en esta vía se analiza, se realizó un ejercicio de valoración de las circunstancias 
e imposibilidades específicas señaladas por los promoventes, como son la calidad y/o situaciones 
evidentes de desventaja de los accionantes, y otros elementos, como la dificultad de traslado frente a 
circunstancias extraordinarias motivadas por emergencia sanitaria. 
En el SUP-JRC-7/2020, se determinó que la demanda presentada por correo electrónico ante el 
OPLE de Durango era válida, porque las actuaciones de ese organismo motivaron una situación 
excepcional para no presentar la demanda por escrito, en el caso, al recibir la demanda en el correo 
institucional del OPLE, se recibió y dio el trámite que establece la legislación local, por lo que el 
proceder de la autoridad administrativa no podía obrar en perjuicio del promovente, cuestión que no 
sucede en el presente asunto. 
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